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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 14 de enero de 2013, de la Dirección General de calidad de los servicios y 
Programas para el empleo del servicio Andaluz de empleo, por la que se hacen públicas las ayudas 
especiales concedidas a los trabajadores afectados por los expedientes de regulación de empleo 76/2000, 
de 8 de marzo de 2001, y 25/2001, de 31 de julio de 2001, al amparo de la orden que se cita. 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 18/2011, de 23 de diciembre de 2011, del Presupuesto de 
la comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2012, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1 de 
la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, el artículo 123 del Decreto legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, y el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la Dirección 
General de calidad de los servicios y Programas para el empleo del servicio Andaluz de empleo hace públicas 
las subvenciones concedidas en el año 2012 con cargo al crédito cifrado en la sección 14.39 «servicio Andaluz 
de empleo», programa 3.2.l «empleabilidad, intermediación y Fomento del empleo» regulados por la orden 
de 22 de septiembre 2011, por la que se establecen las bases reguladoras y convocatoria de las subvenciones 
especiales reguladas en el Real Decreto 196/2010, de 26 de febrero, por el que se establecen las medidas para 
facilitar la reinserción laboral así como el establecimiento de ayudas especiales a las personas trabajadoras 
afectadas por los expedientes de regulación de empleo 76/2000, de 8 de marzo de 2001, y 25/2001, de 31 de 
julio de 2001.

AYuDAs esPeciAles – sinTel

BeneFiciARio Dni conceDiDo

cARMelo BAYo PeReZ 24.100.811P 4.618,05
JuliAn ReinA TeRRon 28.517.698K 2.791,67
AnGel loPeZ DiAZ 76.000.101M 5.083,33
GonZAlo AVilA VARo 30.396.564V 3.833,33
JuAn VilleGAs sÁncHeZ 75.211.537l 5.083,33
VicenTe HeRnÁnDeZ MARTÍn 25.916.026V 5.083,33
AlFonso MARTÍn FeRnÁnDeZ 50.025.525l 3.000,00
FRAncisco De PAulA sAn MARTÍn cHecA 26.439.974W 4.423,61
iGnAcio coBos BenÍTeZ 31.315.485l 3.000,00
JosÉ GonZÁleZ GonZÁleZ 80.018.961Y 5.083,33
GeRMÁn loRenZo lóPeZ eGeA 30.426.780B 3.629,17
JosÉ cóRDoBA cAÑADA 75.001.539B 5.083,33
JesÚs ÁnGel oliVeRA AleGRe 11.372.231l 2.502,77
VicenTe RuiZ MiAlDeA 30.427.610J 5.083,33
MAnuel MARTÍneZ GóMeZ 27.272.416M 3.000,00
JuAn iGnAcio VeGA coRcHADo 76.223.406A 3.000,00
AlFReDo eRnesTo PReTo GAleGo 28.504.423V 3.000,00
cARlos JAVieR MonTesinos MARTÍn 07.439.055G 3.000,00
FeliPe FRAnco sÁncHeZ 70.331.392Z 3.000,00
JuAn AceiTon cAlDeRon 80.025.948R 4.569,45
JosÉ ÁnGel RoDRÍGueZ sÁncHeZ 05.883.794A 3.000,00
AnTonio cAsTillo GARcÍA 28.429.586e 3.041,65
FRAncisco MAnuel esTeVÉZ Alcon 31.580.444H 6.066,67
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BeneFiciARio Dni conceDiDo

AnTonio FloRes coRDón 08.770.434M 3.016,66
MAnuel sÁncHeZ HeRnAnDeZ 08.799.582n 2.566,67
eMilio MeDinA GRAJeRA 06.954.141e 2.166,67
MAnuel MoRcillo HeRRAiZ 30.417.120B 1.858,33
FeliX RonceRo AZABAl 07.802.391D 1.508,33
luis cABello ToRRAlBo 28.529.785X 1.441,67
MAnuel loZAno PÉReZ 30.459.881s 325,00
FRAncisco MARTÍn nAVARRo 23.768.804Y 750,00
cARMelo RAMÍReZ RoDRÍGueZ 05.362.234Z 1.350,00
ciPRiAno GiMón AGenJo 80.027.269B 1.275,00
JuAn JiMÉneZ VAlle 75.370.367B 425,00

sevilla, 14 de enero de 2013.- el Director General, Pedro e. Gracia Vitoria.
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